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-REi'IODELAGIÓN, REHABILITACIÓN Y CREACIÓN DE ESPACIOS PARA LA CULTURA FíSICA
Y DEPORTIVA."

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONáLEZ GALLO, JALISCOi REPRESENTADO POR

LOS CIUDADANOS MTRO. ALEJANDRO MACIAS VELASCO, LIC. FERNANDO JIMENEZ ORNELAS, ING.

LEONARDO MERCADO ORTIZ, L.C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ LIMON Y ARq. JAIME OCTAVIO LOPEZ
GONZALEZ EN SUS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SíNDICO,

ENCARGADO DE LA HAC¡ENDA MUN¡CIPAL, Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS RESPECTIVAMENTE,

TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA DE GONáLEZ GALLO, JALISCO; A QUIENES EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRAfO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y POR

OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "PROYECTOS Y DISEÑOS ENERGÉTICOS S.A. DE

C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. LUCIO HERBERT HERNÁNDEZ GARCíA EN SU

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA
EMPRESA NÚMERO PYD-I2O3I3.7AA Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
CONTRATISTA',; AMBAS PARTES MANIFESTARON TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DERIVADO DE

LA LICITACIóN PÚBLICA LP€PY OOI/2016 DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

"EL MUNICIPIO" declara:

l.l.- Que es una dependenc¡a de Gobierno Muñicipal y que tiene personal¡dad jur¡dica para suscribir el
presente contrato de conformidad con los artículo 115 fracc¡ón IV de la Constitución de los Estados Un¡dos

Mex¡canos y los demás preceptos apl¡cables relat¡vos, 73,77,79,83 y 85 Fracc¡ón Illde la Constitución Política

del Estado de Jalisco y los demás preceptos apl¡cables y relativos, además de la Ley de Gobiemo y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jal¡sco, Artículos 1, 2, 3, 38 Fracc¡ón ll, 47 Fracción ll, 48 Fracc¡ón

lV, 52 Fracc¡ón ll, y demás relat¡vos aplicables de los ordenam¡enlos menc¡onados con antelación.

1,2,- Que de acuerdo al Articulo 3 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las mismas y
con el fin de satisfacer una necesidad de orqen público de interésy benefic¡o colegtivo se requiere de la realización
de Ia obra denom¡nada .REMODELACION, REHABILITACION Y CREACION DE ESPACIOS PARA LA
cULTURA FíSICA Y DEPORTIVA", con una invers¡ón de $a',9a5,000.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y C¡NCO MIL PESOS 00/100 M.N.), l.V.A. inclu¡do; para benef¡ciar a la población en virtud de
lralarse de una obra que mejore la calidad de vida de dichos hab¡tantes, aprobada por el H. Cab¡ldo de este
¡,lunic¡p¡o

1.3.- Que los trabajos que se realizarán en la obra descr¡ta en la cláusula anlerior son: plancha de concreto,
rehabilitación de banquetas, malla per¡metral, remodelación de baños, aprovecham¡ento de espacios muertos con
instalac¡ón de aparatos de g¡mnasio al aire l¡bre, techado de canchas. Anexando al presente contrato copia de
expediente técnico.

1.4.- Que dicha obra se basó en la obtenc¡ón de las mejores cond¡ciones de conlratac¡ón para "EL
MUNICIPIO" en sus aspeclos legal, técnico y económ¡co, además la propuesta reunió las condiciones necesarias /'
que garantizan el cumpl¡m¡ento del contrato y la e.¡ecución salisfactor¡a de la obra en cuanto a menor costo y el
empleo de materiales de mejor calidad, resislencia y durabil¡dad de ¡gual forma se cons¡deró que "EL .

CONTRATISTA" contará con la capacidad económ¡ca, técnica y administrat¡va congruente con los trabajos a "'
tealizat.

Que dicha obra fue adjud¡cada por el concurso de la l¡citac¡ón pública número LP-OPY 001/2016 conforme a los

disposit¡vos prev¡stos en el Capítulo Primero, Artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados

con las Mismas y cumpl¡endo con los requisitos marcados por el Artículo 31 de la misma Ley.
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2.3.- Que entre sus obiet¡vos sociales se eñcuentra de manera enunciat¡va mas no limitativa, la realización de

todo tipo de obra públ¡ca y privada, asi como obra inherente a v¡v¡enda, expresando que tiene la experienc¡a

necesaria para llevar a cabo el objetivo planteado en el presente contrato asf como que cuenta con ¡a maqu¡naria

necesaria para ¡ograr el cumplim¡ento del proyecto ejecutivo aquí p¡anteado.
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ll. "EL CONTRATISTA" declara:

N
2.1.- Que es una persona moral, debidamente constituida conforme a las Leyes de La República Mexicana y que , \
su denomrnación Social es PROYECTOS Y DlSt ÑOS ENERGETICOS S.A. DE C.V.. con Registro :ederal de . \
Contribuyentes número PYD 120313-7AA y que tiene su domicilio en la calle lgnacio Ramírez 329 de la Colonia \
Santa Teresita en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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2.4,- Que cuenta con el capital necesar¡o para solvenlar económ¡camente las modif¡caciones que pretende "EL
MUNICIPIO" y que con motivo de que su solvenc¡a ha s¡do probada es que suscribe el m¡smo, manilestando
contar con med¡os necesarios para su deb¡do cumpl¡m¡ento y conocedor de todas y cada una de las etapas que

del mismo proyecto adm¡n¡strat¡va y legalmente conl¡ene.

2.5.- Que es su deseo suscribir el presente contrato en virtud de que cuenta con la capac¡dad económicá y con
los recursos técnicos necesarios para llevar a cabo la remodelación, rehabilitac¡ón, y demás trabajos de las

canchas municipales, razón por la que ha decidido comparecer a la celebración del presente contrato.

III. OECLARAN LAS PARTES

Que aceptan las especificac¡ones, presupuestos, relac¡ón de costos un¡lar¡os, programas de obras, planos

arqu¡tectón¡cos y detalles de obra.

Expuesto lo anterior, las parles otorgan elcontrato de Obra Pública que se consigna en las s¡guientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO
"EL MUNICIPIO" encom¡enda a "EL CONTRATISTA" la obra ind¡cada en el punto 1.2 del capítulo de

declaraciones, bajo su responsab¡lidad, direcc¡ón profesional, el cual se pegará estriclamente al proyecto

conten¡do en los planos, especificaciones, presupuestos de obra defin¡do a través del techo financiero que se

adjunta al programa y al calendario de obra, documentos que se anexan al presente y forman parte integrante del

m¡smo.
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SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO
El costo total de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de i 4'945,000.00 (cuATRO MILLONES

NOVECTENTOS CUARENTA y CTNCO MtL PESOS OO/lOO M.N.), lncluye l.v.A. en el precio unitario de cada uno -

de los conceplos, gastos para ejecución, gastos de flnanc¡amiento, honorarios y/o util¡dad. Dicha cantidad sólo

podrá ser rebasadá previo conven¡o que celebren las partes por lo que sí 'EL 6ONTRATISTA" real¡za trabajos

con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independ¡enlemente de las responsabilidades en que

incuna, para lo cual ,,EL CONTRATISTA' deberá observar las especif¡các¡ones que la D¡recc¡ón de obras

Públicas señale.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El contratista se obl¡ga a in¡c¡ar la obra objeto de este contrato a part¡r del dia sigu¡ente en que le sea depositado

el importe por conc¿pto de ant¡c¡po como lo estipula el Artículo 48 de la Ley de obras Públicas y serv¡cios

Relac¡onados con las M¡smas, concluyendo los trabajos y haciendo la entrega- recepción de la obra anles del 31

de d¡c¡embre de año 2016.

CUARTA.- ANTICIPOS
"EL CONTRATISTA" recib¡rá de "EL MUNlclPlo" el 25% (veinticinco por c¡ento) del valor de la obra como'

antic¡po, et cuat asc¡ende a ta cantidad de $1,236,250.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS ÍREINTA Y SEIS MIL

DoS¿tENToS ctNCUENTA pESoS oo/loo M.N.) ¡nctuye l.v.A. para el in¡cio de los trabajos y adqu¡s¡c¡ón de

materiales, presentando la faclura debida, mismo que será amortizado proporc¡onalmente con cargo a cada una

de las estimaciones por traba.ios ejecutados, en el supuesto caso de que fatte por amortÉar alguna cafitidad'

deberá reintegrar cualquier cantidad fallante por amort¡zar en la est¡mac¡ón f¡nal'

QUINTA.- PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN POR ANTICIPO
.EL CONTRATISTA" tiene un plazo paÍa presentar la documentación completa pafa el págo d6l ant¡cipo de 5

c¡nco días hábiles contados a partir de la fecha de firma de este mntrato, el atraso en el cumplimiento de este

requisito se considerará como atrás imputable a "EL CONTRATISTA" sin derecho a recalendar¡zac¡ón de su

fecha de inicio.

SEXTA.. RECALENDARIZACIÓN
ElatrasoenlaentregadelanticlpoporcausanoimputablealaempresaSerámotivoderecalendarizaciónparalo
cual.,ELcoNTRAT|sTA,,deberápresentarentiempo,laSolicituddereprogramac¡óndeinicioenbaSealarfículo
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Que se ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido por los articulos
1260,1267, 1269, 127'l y demás relat¡vos y apl¡cables a la Ley Sustantiva Civil del Estado de Jalisco.
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.REMODELACIÓN, REHABILITACIÓN Y CREACIÓN DE ESPACIOS PARA LA CULTURA FíSICA
Y DEPORTIVA."

anteriormente cilado, anexando a la m¡sma cop¡a del depós¡to del anticipo otorgado en un plazo máximo de 30

tre¡nta dias a part¡r de Ia fecha de ¡nicio estipulada en la orden de traba.¡o, en caso de que "EL CONfRATISTA"
no presente la sol¡citud en el plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autor¡ce el nuevo programa de obra.

SEPTIMA.- PRÓRROGAS
Para que tenga validez la prórroga debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 tres días hábiles de

ocurrido el evento que lo motiva y dentro del per¡odo de e.iecuc¡ón de la obra, a la direcc¡ón de obras públicás,

esta tendrá un plazo de 5 cinco días hábiles para aprobar o rechazar la sol¡citud por escrito f¡rmada por el titular,

si esto no ocurre en ese per¡odo se tendrá por aceptada la solicitud s¡empre y cuando no haya sido presentada

elemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse elcalendar¡o de obra.

OCTAVA.- "EL MUNICIPIO" tendrá en lodo tiempo la facultad y sin ninguna responsabilidad de ampliar, reducir

o mod¡ficar la real¡zación de la obra objeto de este contrato dando av¡so por escrito a "EL CONTRATISTA". Si

durante el curso de Ejecución de obra se advierte por las partes la neces¡dad de efectuar adecuac¡ones al proyecto

de Ia obra como lo es ampl¡ar, recudir o modif¡car los plazos pactados o b¡en la conven¡enc¡a en la real¡zación de

t[abajos extraordinarios o complementarios, se hará delconocimiento a "EL MUNICIPIO" qu¡en en atención a los

razonamientos y justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relac¡ón de costos o presupuestos que le
presente "EL CONTRATISTA" o determinen a juic¡o de "EL MUNlClPlO", s¡n perju¡c¡o de ia facultad que le asiste

de ejecutar directamente los trabajos. Tendrá la opc¡ón de autorizar mediante acuerdo por escrito la real¡zación

de los trabajos o mod¡ficac¡ones respecl¡vas y comunicar a "EL CONTRATISTA" quien estará ob¡igado a su

ejecuc¡ón y observanc¡a, por lo que se suscribirá un conven¡o adic¡onal en el que se detallen las condic¡ones y

lraba.¡os extras, el conven¡o podrá ser autorizado hasta por un 25% veinticinco por ciento, por una sola vez del

importe del contrato, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" garantías y f¡anzas específicas.

NOVENA.. GARANTIAS
A).- DE ANTTCTPO

"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a otorgar una f¡anza a favor de "EL MUNICIPIO" a part¡r de la ad.,ud¡cación de la

obra y hasta antes de que se le entregue el ant¡cipo, la cual garantice la correcta ¡nversión del ant¡c¡po y por el

importe del mismo; cancelándose cuando "EL CONfRATISTA" haya amortizado el importe total del referido

anticipo y una vez que'EL MUNICIPIO" sol¡cite la cancelación. Cumpliendo con lo est¡pulado en el ArtÍculo 48

fraccjón I de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Re¡acionados con las M¡smas.

B).- DE CUMPLIMIENTO
Para garantizar el cumplimiento de las obl¡gac¡ones y responsab¡lidades der¡vadas de este contrato, "EL
CONTRATISTA" otorgará una fianza conjuntamente con la de ant¡c¡po a favor y sat¡sfacción de "EL MUNICIPIO"
y por un valor del 'lO% (diez por c¡ento) del importe total de la obra incluyendo LV.A, m¡sma que se tram¡tará a

través de la ¡nst¡tuc¡ón afanzadora autorizada; y deberá contener, cuando menos, las s¡guientes declaraciones:

Que se otorga para garantizar por "EL CONTRATISTA" eI fiel y exacto cumplimiento del contrato de

obra de fecha presente, referente a la obra denom¡nada "REMODELACIÓN, REHABILITACIÓN Y

CREAC|óN DE ESPACIOS PARA LA CULTURA FíSICA Y DEPORTIVA", como lo estipula el Artículo

48 fracción ll de la Ley de las Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las lvlismas.

contrato

En tanto "EL CONTRATISTA" no otorgue la f¡anza no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto alguno.

oÉcIMA.- coNcEPTOS FUERA DE CATÁLOGO
Los conceptos fuera de catálogo solicitados prev¡o v¡sto bueno del superv¡sor, deberá ser presentados dentro del

periodo de ejecución aúor¡zado, a la d¡rección de Obras Públicas del Ayuntamiento, los cuales no modilicarán el

calendario de obra, salvo que exista la solicitud y autor¡zación respectiva sogún el párafo que antecede; "EL
MUNICIPIO" tendrá un plazo de 5 c¡nm días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud, si esto no ocurre en ese

periodo, se tendrá por aceptada la sol¡citud.
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B).- DE LOS VTCIOS OCULTOS
Para garantizar las obl¡gac¡ones, ¡a calidad de la obra y responsab¡l¡dades der¡vadas de este contrato, así como

las erogac¡ones y/o reparac¡ones o sustituciones procedentes de los vicios y/o defectos o cualquier ¡rregularidad
que resulten de la obra "EL CONTRATISTA" se obliga a otorgar una fianza por este concepto a Íavor y

satisfacción de "EL MUNICIPIO" y por un valor del 10% (diez por c¡ento) del importe total de la obra incluyendo

l.V.A, que estará vigente por una año contado a partir del día sigu¡ente a la fecha del acta de recepción de la obra,

dicha fianza será entregada a "EL MUNICIPIO" dentro de los 5 cinco dias s¡guientes a la firma del presente

i
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"REMODELACIÓN, REHABILITACIÓN Y CREACIÓN DE ESPACIOS PARA LA CULTURA F¡SICA
Y DEPORTIVA."

DÉCIMA PRIMERA.. PAGO DE CONCEPTOS
De acuerdo a¡ Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con los M¡smos, los trabajos

objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa de ejecuc¡ón, se apegarán a la formulación

de est¡maciones que deberá cubr¡rse por unidad de concepto de trabajo teminado ejeculado conforme al proyecto,

mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo, las cuales serán presentadas por "EL
CONTRATISTA" a la res¡denc¡a de superv¡s¡ón, acompañada de la documentación y soporle correspondiente

denlro de los 6 seis dias háb¡les a partir del plazo señalado para la revis¡ón con el objeto de conc¡l¡ar dichas
referencias y en su caso autorizar la estimación correspond¡ente en caso de que queden diferenc¡as se resolverán

en la s¡gu¡entes estimación.

El pago se réalizará a'EL CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO" elaborando los contra rec¡bos correspondienles
conlra la enlrega de la esl¡mación para que le sean cub¡ertas por "EL MUNICIPIO" en un plazo no mayor de 30

tre¡nta días naturales de la fecha de autorización por parte de la residencia de supervisión.

La autorización de las est¡maciones será por conducfo de la residencia de supervisión designada por "EL
MUNICIPIO" por lo que la fecha de aceplac¡ón y f¡rma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la
bitácora, "EL MUNICIPIO" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pago hechos

en exceso.

DECIMA SEGUNDA
Las cant¡dades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto su.ietas a

variaciones, sin que por este concepto los prec¡os unitarios convenidos deban modif¡carse.

DECIMA TERCERA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
Cuando a juic¡o de "EL MUNICIPIO" sea necesario llevar a cabo trabajos que no estén comprendidos en el

proyecto y programa se considera en la s¡guiente forma:

a) S¡ ex¡sten conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos

de que se tratan, "EL MUNICIPIO" estará facultado para indicar a "EL CONTRATISTA" su

ejecución y este se obliga a real¡zarlos conforme a dichos precios.

b) s¡ para estos trabajos no ex¡st¡eren mnceptos a prec¡os unitarios en el presupuesto que forma parte

del presente contrato y "EL MUNICIPIO" cons¡dera factible precios ya establecido en el contralo,

procederá a determinar los nuevos con inlervenc¡ón de "EL CONTRATISTA" y este se obl¡ga a

ejecutar los trabajos conforme a dichos prec¡os.

c) s¡ no fuera posible delerminar los nuevos precios un¡tarios en la forma establec¡da en el párrafo

anterior, "EL CONTRATISTA" a requerim¡enlo de "EL MUNlClPlO" y dentro de¡ plazo que éste

señale, somelerá a su cons¡deración los nuevos prec¡os unitarios acompañados de su respectivos

análisis en elentendimiento de que, para la fijac¡ón de

eslos prec¡os deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos que se

hub¡ese seguido para la delerminación de los prec¡os unitarios establecidos en este contrato "EL

MUNlclPlo"resolveráenunplazode5cincodíasháb¡lesencasodequenosedecontestacióna
ta sol¡citud, se entenderá como negat¡va.

d)Laautorizacióndelospreciosextraordinar¡osno¡mplicarálaampliaciónautomáticadeltecho.
financiero,suautorizac¡ónprocederásiempreycuando"ELMUNlClPlO"cuenteconlosrecursos
financ¡eros autorizados
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"EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 30 tre¡nta días naturales posteriores a la úttima fecha de terminación

autor¡zada, para sol¡citar la l¡berac¡ón de pago de cualquier concepto exlraord¡nario requefido para la tem¡nac¡ón

de la obra y que haya sido sol¡citado por"E1 MUNICIPIO" en el entend¡do que después de vencido el plazo s¡n

haberse solicitado, no tendrá "EL CONTRATISTA" derecho al pago de los mismo'

DECIMA CUARTA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES

"EL CONTRATISfA" recibirá como pago total por la ejecución sat¡sfactoda de los traba¡ls' el ¡mporte que resulle

de apl¡car los prec¡os unitarios a las cant¡dades de obra real¡zada en las fechas que "EL fÚuNlclPlo" determine

se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un mes; las est¡mac¡ones se l¡quidarán

una vez satisfechos los requisitos establec¡dos para su trámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que

resulte de aplicar los prec¡os unitarios a las cantidades de obra contratada'
(
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"EL CONTRATISTA" se obliga a rcalizar la deducc¡ón en las est¡maciones de la retenc¡ón correspondiente por

obra contratada del 5 cinco al millar, referente al ¡mporte de cada estimac¡ón.

"EL CONTRATISTA" se obliga a presentar un balance financiero de la obra con el 100% cien por ciento de
generados a más tardar al acumular el 50% cincuenta por ciento de avance fís¡ca, cáso contrario, se Ie retendrán

s¡n derecho a reclamar gastos financ¡eros, los pagos de las estimaciones siguientes en tanto no cumpla tal

requ¡s¡to.

DECIMA QUINTA.. ESCALATORIAS
Si durante la vigenc¡a del presente contrato de obra ocunen c¡rcunstanc¡as o acontecimientos de cualquier
naturaleza no prev¡sto en el mismo, pero que de hecho y s¡n que ex¡sta dolo, culpa, negligencia, ¡neptitud de

cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados,

dichos costos deberán constar por escrito y serán revisados por las partes.

Los precios del conlralo permanecerán fi.,os hasta la terminación de los trabajos, el ajuste se aplicará a los crslos
d¡reclos, conservando el porcentaje de indirectos y util¡dad orig¡nales, durante el ejercicio del conlrato, para su

aplicac¡ón será conforme al programa de ejecución pactado en el conlrato en €so de existir atraso no ¡mputable

a 'EL CONTRATISTA" con respecto al programa vigente las pades acuerdan que el proc€d¡m¡ento para la

revis¡ón y ajuste de costos se sujetan a lo s¡gu¡ente:

En el caso de obras en que se tenga establec¡da la proporc¡ón en que interviene los ¡nsumos en el total

del costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse med¡ante actualizac¡ón de los costos de

insumos en que intervienen en dichas proporc¡ones.

En este supuesto "EL MUNlclPlO" podrá optar por este procedimiento cuando asi convenga para lo

cual deberá agrupar aquellas obras o crntratos que por su caracterist¡cas contengan conceptos de

trabajo similares y consecuentemente sea aplicable al procedim¡ento mencionado, los ajustes se

determinarán para cada grupo de obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren

determinado y no se requerirá que "EL CONTRATISTA" presente documentac¡ón justif¡cadora, estando

v¡gente el contralo el pago de ajuste de costos que corresponda a los lrabaios ejecutados, deberá

cubr¡rse por parte de "EL MUNlclPlO" a solicitud de "EL CONTRATISTA" a más lardar dentro de los

30 treinta dias naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL MUNICIPIO" resuelva por escrito el aumenlo

o reducción respect¡va.

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en

el costo de los insumos, respecto de la obra faltante deltotal conforme al programa de ejecución pactada

o en su caso de ex¡st¡r atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa que se

hubiese convenido "EL MUNICIPIO" podrá modifcar el proyecto, especif¡caciones y programa materia

de este contrato med¡ante comunicado por escr¡to al repfesentante de "EL CONTRATISTA" las

modificaciones se cons¡deran ¡ncorporadas al texto del contrato y serán obligatorias para ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecuc¡ón de los traba.ios que no estén

contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las mod¡fcac¡ones y se asienten

en la b¡tácora.

DECIMA SEXTA.. REPARACIONES
cuando las obras no se hayan real¡zado de acuerdo con lo estipulado en esle contrato o mnforme a las

¡nstrucriones de "EL MUNICIPIO' esta ordenará su reparación o repos¡c¡ón ¡nmediata con las obras ad¡c¡onales

que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que lenga derecño de retribuc¡ón

alguna; en este caso "EL MUNICIPIO" si lo estima necesario podrá ordenar la suspens¡ón parcial o total de las

obras contratadas en tanto nos e lleven a cabo d¡chos trabajos y s¡n que eslos sea mot¡vo para ampl¡ar el plazo

señalado para la terminac¡ón de las obras.

t¿
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DÉCIMA SÉPfl MA.. SUBCONTRATOS
.EL CONTRATISTA" no podrá encomendar o subcontratar con otra persona f¡§ica o moral la eiecuc¡ón parEial

de la obra, pfevia autorización expresa y por escrito por parte de "EL lÚUNlClPlO" en tal caso "EL

CONTRATISTA" segu¡rá s¡endo responsable de la ejecución de las obras sin que ellofcero quede subrogado en

ninguno de los derechos de aquel.

DECIMA OCTAVA.- OBLIGACONES OBRERO-PATRONALES

"EL CONTRATISTA" será el responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las d¡versas ¡nstituciones y

organ¡smos públ¡cos. Asi mmo con quienes les suministren materiales para la misma, por lo que "EL irUNlClPlO"
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será ajeno a cualqu¡er reclamac¡ón provenienle de dichas relaciones, por Io que exime de cualquier

responsab¡lidad derivada de este caso.

DECIMA NOVENA.. PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO

"EL CONTRATISTA" se compromele al pago de los materiales o servic¡os relativos a las obras, las causas de

¡ncumplimiento presentadas yiust¡ficadas a través de la presencia en tanlo no sean aclaradas por este, será causa

de s¡tuación de mora de la empresa.

VIGÉSIMA.- SEGURIDAD DE LA OBRA
"EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la revisión de r¡esgos presentes o futuros mn motivo de la obra a

ejecutar, a instalar a su costo los anuncios, avisos y medidas preventivas y orientación que se requ¡eran para

evitar los r¡esgos que se ocurran por los trabajos que se realizan, de causarse cualquier sin¡estro será sufragada

la responsab¡lidad por "EL CONTRATISTA". Asi como el equ¡po de seguridad que los trabajadores requ¡eran.

VIGESIMA PRIMERA
Será obl¡gación de "EL CONTRATISTA" el sumin¡stro y colocación del rótulo de obra con cargo a sus gastos

indirectos y conforme a los lineamientos señalados por "EL MUNlClPlO", en caso de incumplimiento "EL
MUNICIPIO" lo proporcionará a su costo y será descontado del pago de sus esl¡maciones.

VlGÉSIMA SEGUNDA.. SUSPENSIÓN DE LA OBRA
'EL MUNICIPIO" podrá suspender temporal o def¡n¡t¡vamente la ejecución de la obra objeto de este contrato y

sin responsabilidad algún para "EL MUNICIP¡O" en cualqu¡er estado en que se encuentre, dando aviso por escrito

a "EL CONTRATISTA" con c¡nco días háb¡les de antic¡pación. Cuando la suspens¡ón sea temporal' "EL
MUNICIPIO" informará a "EL CONTRATISTA" la duración aprox¡mada de la suspensión y el programa se

mod¡flcará por el plazo correspond¡ente.

Cuando la suspensión sea defin¡t¡va será resc¡nd¡do el contrato cubriéndosele a "EL CONTRATISTA" prev¡a

estimación, el importe de Ia obra que haya realizado, sin perju¡c¡o de confiar y cuantiflcar los daños y perju¡c¡os

que se hayan ocasionado en perjuicio de "EL MUNICIPIO" y será responsable por la obra ejecutada.

vlGÉSIMA TERCERA.. CALIDAD DE LOS MATERIALES
Es facultad de,,EL MUNICIPIO" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de todos los materiales que

vayan a usar en la ejecuc¡ón de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de adquisición o fabricación,

con cargo a "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA CUARTA.- RESIDENTES DE OBRA
Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el lugar de los trabajos a un profesional que lo represente,

el cual deberá ser espec¡alista en la materia, el que deberá previamente ser aceptado por "EL MUNICIPIO" y

cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado

para ejecutar los trabajos a que se ref¡ere este conlrato, así como para aceptar y objetar las observac¡ones de

obra que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA"

\P
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MGESIMA QUINTA.- PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA

Se apl¡cará una sanc¡ón por atraso en la entrega fís¡ca de la obra que se irá ¡ncrementando en la medils en que

"EL CONTRATISTA" no enlregue totalmente terminada la obra, d¡cha sanción se calculaÉ según la §¡guienG

fórmula:

Sanc¡ón por alraso en la entrega de la obra=o.05X (lC-lE) X (F]-R-FTAy3o

lC=lnversión Contratada
lE=lnvers¡ón Ejecutada a la lecha de term¡nación autorizada

FTR=Fecha de term¡nación real de la obra

FTA=Fecha de terminación autorizada de la obra.

VIGÉSIMA SEXTA.- RESCISIÓN

Como lo marca el Artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas, las partes

conv¡enen en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de ¡ncumpliendo, al respeclo aceptan que
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Cuando,,EL MUNICIPIO" determ¡ne suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo paclado, en este caso se

cubrirá a "EL CONTRATISTA'el importe de las obras ejecutada y gaslos no recuperables, s¡empre que estén

deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con este contrato el que podrá continuar produciendo

todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaren dicha suspens¡ón.
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cuando sea 'EL MUNICIPIO" el que determine resc¡ndirio, dicha resc¡sión operará de pleno derecho y s¡n

necesidad de declarac¡ón jud¡cial, bastando la notificac¡ón del incumplimiento a "EL CONTRATISTA" qu¡en

dispondrá de 08 ocho días hábiles a partir del dia s¡gu¡ente de su notiñcac¡ón para que alegue lo que a su derecho

convenga y una vez conclu¡do el térm¡no'EL MUNICIPIO" resolverá lo conducente si es "EL CONTRATISTA"
quien decide rescindirlo, será necesar¡o que acuda ante los Tr¡bunales del fuero común de la jur¡sd¡cción de

Guadalajara, Jal¡sco.

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "EL MUNICIPIO" en un plazo no mayor de qu¡nce dias hábiles

conlados a partir de la fecha en que le sea comun¡cada la rescisión a 'EL CONTRATISTA" para lo cual se le

reconocerán tos materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición deb¡damente comprobados medianle

la exh¡bición correspondiente, conforme a los datos bás¡cos de precios, cons¡derando los ajustes de costos

autor¡zados a la fecha de rescis¡ón, siempre y cuando sean de la cal¡dad requerida, puedan ut¡l¡zarse en la obra y

"EL CONTRATISTA" se comprometa por escr¡lo a entregarlos en el s¡t¡o de los trabajos, en el caso de que no se

reintegrare el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la

establecida por Ia Ley de lngresos del Estado en los casos de mora para el pago de créditos fiscales.

vGÉSIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN

Las causas que pueden dar lugar a la resc¡sión por parte de'EL MUNICIPIO" sin necesidad de declaración

judicial, son las que a continuac¡ón se señalan:

1. S¡ .EL CONTRATISTA" no ¡nicia o no term¡na las obras objeto de este contrato en la fecha señalada.

2. Si .EL CONTRATISTA" suspende injust¡ficadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna

parte de ellas que hubiere s¡do rechazada por "EL MUNlclPlO".
3. S¡ no ejecuta el trabajo de conform¡dád con lo est¡pulado o sin motivo just¡flcado, no acata las órdenes

dadas por escr¡to de "EL MUNlClPlO".

4. S¡ no da cumplim¡ento al programa de lrabajo a juicio de "EL MUNlClPlO".

5. si se declara en qu¡ebra o suspensión de pagos o si hace cesión de b¡enes en fofma que afecta a este

contrato, o por la falta de pago de salar¡os, preslaciones sociales, s¡nd¡cales y laborales de cualquier

índole.

6. S¡ subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contralo o los derechos derivados

del mismo. s¡n el consent¡miento de munic¡p¡o

7. s¡ "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNlClPlo" y a las ¡nstituciones olc¡ales que lengan facultad de

interven¡r, las fac¡lidades y datos necesarios para inspecc¡ón, v¡gilanc¡a y superv¡sión de los mater¡ales,

trabajos y obras.

8. S¡ reduce su cáp¡tal social y contable en forma notable que a juicio de "EL MUNlClPlo" no garant¡ce el

cumpl¡miento de las obligac¡ones de esle contrato.

9. cuando ,,EL CoNTRATISTA" acumule un 25% Veinticinc' por c¡ento de atraso en el avance de la obra.

1O- En general por cualqu¡er otra causa imputable a "EL cONTRATISTA" sim¡lar a las antes expresadas'

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN

s¡ "EL iruNlclPlo,' opta por la rescis¡ón, "EL CONTRATISTA" estará obl¡gado a pagar por concepto de daños

y perjuic¡os una pena c¡nvenc¡onal que podrá ser a.iu¡c¡o de "EL MUNlClPlo" hasla el monto de la garantia

otorgada.

vIGÉSINA NOVENA,. RECEPCIóN DE OBRA
.EL iruNlclPlo" rec¡birá las obras objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su total¡dad, §i las

mismas hub¡eren sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás est¡pulaciones de este

contrato, mediante un acla de recepc¡ón según lo siguiente:

a) cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos eiecutados se ajusle a lo

convenidoypuedaserutilizadaajuiciode..ELMUNlclPlo.,enestecasoseliquidaráa..EL
CONTRATISTA" lo ejecutado.
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b) Cuando de común acuerdo ambas parles convengan en dar por term¡nado antic¡padamente el contrato,

en este caso, las obras que se rec¡ban, se liquidarán en la forma que las partes convengan, conforme a

lo establec¡do en este contrato.

c) Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los térm¡nos de la cláusula v¡gésima sépt¡ma, en este

caso la recepción parcial quedará a ju¡cio de este y l¡quidará el importe de los trabajos que dec¡da rec¡bir.

d) Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescind¡endo el contrato, en este caso, se estará a lo dispuesto
por la resoluc¡ón respect¡va.

e) "EL CONTRATISTA" av¡sará por escr¡to a "EL MUNlClPlO" la fecha de term¡nación de la obra y esta

se obliga a recibirla en un plazo de 30 Tre¡nta días a partir de la fecha de term¡nación, s¡empre y cuando

esté conclu¡da la obra.

Al térm¡no de la obra se levantará un acta de recepción con lo cual se dará por terminada y enlregada la obra. La

recepción parc¡al o total de la obra y la ¡iquidación de su ¡mporte, se efectuarán s¡n perjuicio de Ios descuentos
que deban hacerse por concepto de sanciones en los térm¡nos de esle contrato.

TRTcEStMA.- DEDUcctóN DE ADEUDoS
Si al rec¡b¡rse las obras y efectuarse la l¡quidac¡ón mrrespond¡ente exist¡rán deduct¡vas o cualquier otra obligación

o responsabilidad para con "EL MUNlClPlO", a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe de las m¡smas se

deducirá de las cant¡dades a cubrírsele por trabajados ejecutados, y si no fueren suf¡cientes se hará efectiva la

f¡anza otorgada por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA PRIMERA
Cuando por causas injustif¡cadas los trabajos objeto del presente conlrato no se entreguen en el plazo establecido

en el programa autorizado, todo gasto por mncepto de supervisión ad¡c¡onal y servicios de apoyo a la obra será

con cargo a "EL CONTRATISTA". El ¡mporte de dichos gastos será deduc¡do de los pagos que "EL MUNICIPIO"

deba hac¿r a "EL CONTRATISTA".

TRtcÉstMA SEGUNDA
"EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo, de que, cualquier modif¡cación de los conceptos y fechas de

contrato que se asentará en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor, como

recalendar¡zación por recib¡r anticipo tarde, prórrogas, conceptos extraordinar¡os, modificaciones al proyecto,

entre otros, No tendrán val¡dez si no cuentan con solicitud formal a "EL MUNICIPIO" por parte de "EL

CONTRATTSTA" y aprobación por escrito del D¡rector de Obras Públ¡cas de "EL MUNICIPIO" cualqu¡er

autor¡zación verbal o escrita en bitácora no será reconoc¡da s¡ no cumple con la forma oficial anterior'

tnrGÉstue rencERA.- LEGlsLAclÓN APLIcABLE, INTERPRETAcIÓN Y JURlsDlcclÓN

Las partes se obl¡gan a sujetarse estriclamente para la ejecución de la obra objeto de esle contrato a lodas y cada

una de las cláusulas que lo inlegra, así como a los térm¡nos, lineam¡entos, procedim¡entos y requis¡tos que

establece la Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con la M¡sma y su Reglamento. Para la

¡nterpretación, ejecución y cumpl¡miento de las dispos¡ciones aqu¡ conten¡das, las partes se somelen a la

jur¡sd¡cción del Tr¡bunal de los Admin¡strativo del Estado de Jalisco, renunc¡ando al fuero que por razón de su

dom¡c¡l¡o presente o futuro pudiera conesponderles.

uNtDo 2015

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcanc€, lo ratifcan y firman en al mun¡c¡pio de

yahualica de González Ga o, Jalisco a .11 dias del mes de Jutio de 20'16 Dos mit d¡eciséis.

tclUN "EL CONTRATISTA"

MTRO. ALEJAND
+
RO MACIAS ARO, LUCIO H DEZ GARCiA

Ri, Empresap \\Presidente MuniciPal
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Síndico General
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